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Fin·al de 18 línea.: E. T. Comes.
Término municLpal que afecta: HOlta de San Juan.
Tensión de servicio: 26 KV.
Longitud en kilómetros: 0,3'65.
Conductor: Cobre de 3 x 35 tn1lin1.etros ouadrados de IJeoClói1.
Material de a¡poyos: Made-ra.
Estación transformadora:
TIpo: Intemperie.
Potencia: 50 KVA
Relación transformación: 215.000/220 V.

Esta DelegaCión Provincial. en ctlllipllmie'nto de lo disPUes
to en los Decretos 2617 y 2619/1866 de 20 de oetub1'l!; Ley
1011966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1961

lo
de ~2 de Jllllo;

Ley de 24 de noviembre de 1939, Y Reglameíl de Líneas :lméC
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado
por Orden tmhist-erial de 4 dl: enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la l1nea solicitada con la estar
ción tran..,':¡formad.ora que se cita y deo1aftlt lti u'tWdad públlQt¡
de la misma a los efectos de la imposición de la servidumbTe
de paso en las condiciones, alcance y limitaciones que estable-
ce el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto
nÚl]),ero 2:619/196{i.

Tarragona. 23 de JuJlo de 19611.-'--E1 Delegado provincIal. ea,.
binó OoIaVldas Alfaro.-8.G92-O.

RE!SOLUCION de la Delegación Provindal de Ta.
rragona por la que B8 autotidU y dselara la utUUtad
'ptlbltca en concrtto ele la In.talílelón elIfItHct,¡ qll.
se cittt.

Cumpl1dos loe tnLl11lt18 reglamentarios en el expediente J.n;.
coado en esta Delegación Provinoial lo inatabcia de cFuerIU
Eléctricas de CatalUfia., S. A.) con domi01lio en Barcelona (pI..
za de GataJufia número 2), solicitando autoriZación para la
!ll5talaelÓn r declltraclán de utl1ldad Pilbllc... a loo I!f..too de
111 ImpOOIclán de servldum~re de paso. de 1.. I1iJItaIaolllClel Iw..
tridllá. c1l1"" _l!l'IlII1tlu! __ I'rIM\IlII1.. _ 1M ....
gIilOllteB:

Referencia: 1.449'.
Origen de la línea.~ Apoyo númer9 181 bt8 de 1& linea QQr..

bera-Reus,
Final de la linea: E T. name.
Término municipal que a'feota: T&.rra¡ona,
TensU'" de ....Vlclo: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0.200,
Conductor: Cobre de 3 X25 milliiletrós tauadradue de 18deiÓll.
Materia:l de apoyos: Madera,
EstactÓ!l. transformadora:
Tipo: Caseta
Potencia: 5ilO KVA
RelaCión transfonnación: 2'5.00013180-200 V.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 26Hl/1966•. de ~ d.~ octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzoj necretó 17'75/1967. d~ 22 de Julio;
Lfy d'e 24 de noviembre ae 1939, Y Reglamento de Lineas Eléc·
l<klaa de Alta TensiÓn de 23 dé labrfl1"D de 1949 (modificado
por Otden mmisterial de 4 de enero de 19($), ha. resuelto:

Autorizar la tnstalacián de la linea soIttlltada con la esta
ct6n transformadora que se cIta y declarar la utilidad pública
de la miStna a los efectos de la iIíi.P05iciOrt d.e la strviélUttibre
dtf -paso en las condtclonée, alcance y liltt1táeione5 qUe fB~ble
Oe el Reglamento de la Ley 10/1966. allr_o por Dél!I'eto
Jil1h1ero 2,619/1966.

Tarragona. 23 de Jullo de 19fi.-El Dl!legado pl'<YfUllllal, ea,.
bino Colavidas Altaro..-.6.69&oC.

REiSOLUCIOlf ele la DelegllClón Proolnollll de Ta
rragona por lo que B8 autorfaa y deGiara la utiliclad
pública en cOtlerelo de 1II I'IIItCllllCldn e1él1tHea Que
se atta..

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
c:oado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
EIéctrtc... de Catalulio.. S. A.' C01l délnllelllb en BareelOlUt (pI...
za de Catalufía. número 2) . soI1e1tat1dó autoti!:aotOn tiara la
ililltalaclón y declaracián de utUldad Pllblléll.. a los efeotoo de
la imposición de servidl1!l1bre de paso, de tu 1n~alaetGne8 eléc-
trie.... cuy... caraeterlstl""" _lllI8 prll1tl¡1tlléll óón las !I\.
li\IIentes:

Referencia: 1.4311.
Ortgen de la l1nea:Apoyo l111lt1ero B7 de la linea a la esta.

e1ón transformadora Matutano. .
Final de la Unea: E T. Av.... lIT.
Tértntno mul11cipal que fl,fecta: Tortosa.
Tenslóh de seMt1cio: 25 KV
LongitUd en 1II16m_: 0.llIl6.
ConductOl": Alumin1o-aeero de 3x27,87 m1I.1metros euad.l'ados

de sección.

Material de apoyos: Madera..
Estación transformadora:
Tipo: Caseta.
];Iotencia: 100 KVA
Relación transformación: 25.000/3180-220 V.

Esta Deh~gación Provincüh en cumpltmiento de lo disPU'"
to en lO!! Decretoo 2617 y ~619/1966. de ~O de ootUbre: !Jif
10/1966. de 18 de mar?,od' Deoreto 1775/1967. de 22 de JU1I";
Ley de 24 de noviembre e 1939, Y Reglamento de L1ne&& EléGo
tricl!l8 de Alta Tensión de 2'.3 de febrero de lMl unoditicsdo
po: Orden mllllsterial de 4 de 'enero de 1965), ha 1'8IUelto:,

Autorizar la lnstalación de la Unes. solicitada ctm la esta
ción tral1Bfotrtladora que se cita y declarar la utilldad púbU86
de la misma R (os efeótos de la impoB1ción ele la aerv1dumb-rf
de paso en las condiciones, alcance y limitaciones que estable
ce el Reglamento de la Lev 10/19'606, aprobado por Decreto
número 2619/19{j6.

Tarragona. 24 de julio de 1969,-El Dele¡éAo Jik'9YÜlcilJ, Sa
bino Colavidas Alfaro.----8.694..c.

MINISTERIO DE AGRICULTURA1

ORDEN de 17 de junio de 1969 por la que se cu..
pone se cumpla en sus propios términos la senten,.
cia dictada por el Tribunal Supremo en el recurso
contet1ciOB~dmfniBtrativonúmero 8.'68, interpues
to peH' el Consejo General de C'Dleg108 O/fCUÜes d.I'
Perltot Agricolas de Espsña,

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la sala Quinta del TrI·
bunal Supremo sentencia firme con techa 14 de dlO1el11bt't! Qe
1968. en el recurso contencioso-adffiinistrativo n11metó 8.8&8, m.
terpuesto por el Consejo General de Colegios otitm1éB de Pe
rltoo Agrlcolao de llspafia de 1~ de Julio dé lU67. Jl(jt la que lit
aprueban las normas prov1sioilales para el Pe1'$ODlJ 4el Ief.;.
vicio Nacional del Trigo; sentencia cu.va parte ~1t1'Va die.
así:

«Fallamos: Que estimando el recurso cGi1tenClOio-&dm1nJe..
trativo, interpuesto en nombre del Consejo oeneral de Colegiót
Oficiales de Peritos Agricolas de Espafia, debettlOS declai'tt t
declaramos nula y sin ningúil valor niefécto la Ordén del M{¡.
nisterio de Agricultura de 12 de Julio de 1967, par no _st 0611
forme a derecho, en cuanto aprueba 'uorInas telat1viS al .~
5OnaJ. del Servicio Nacional del Trigo con a.ntetioI'id~ b. .la
promulgación del Estatuto General de FUncionarios Aut6nóttltit
previsto en el articulo 82 y en la dlspo$ic!ón trttn~it6r18.. 6,·, ~.
de la Ley de 26 de diciembre de 1958. lrtlrlnglendo lo~~ua.
do en su disposición transitoria cuarta., sin especial ióli
sobre lWStas»,

Este Ministerio, de acuerdo con el a.uto de téCha 11 di
maro de 1969, ha tenido a bien disponer se cumpla la ptec1tada
sentenela en sus propios términos.

LO que comunico a V. l. para SU conocimiento y efectOi.
Dios guarde a V. 1. muchos a:1los,
Madrid. 17 de junioae 1969.

lImo, Sr, Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 22 de julio de 1969 por la Que Be ele
clara al secadero y molino de arroz a instalar por
dan Simún Catalá Félix en Villanueva de la Serena
(Badajoz), comprendido en zona de preferente loca
lización industrial agraria.

Dmo. Sr,; De conformida4 ·con la propuesta elevada por esa
subdireoción General sobre la petición formulada por don SI...
món Catalá· Félix para instalar un secadero y molino de arros
en Villanueva de la Serena (Badajoz), acogiéndose a los be
neficios previstos en el Decreto 285511964, de 11 de septiembre,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de did1em..
bre, sobre tndustrtas de interés preferente, y demás d1spoIl81e
Del dictadas para sU ejecución y desarrollo,

:mAte Ministerio ha. tenido a bien disponer:

Uno.-Decla.rar el seoadero y molino de arroII a 1D8taJ8I'
P(JI' d9n S1mán Catalá Félix en Villanueva de la serena (Be:,.
dajoz), emplazado en. zona de preferente localización industrial
agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que sefiala el
Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre.

DOs.--Conceder al secadero y molino los benefioi08 préYI&o
toa en los grupos· A y C, respectivamente, de los setialadGi!l •
la 0T<Ien de _ Mlrtlsterlo de 5 de ntarzo de UlIlll, .....,_
do el de exproplaclán forzosa por no haberse sollcltl<lo.


